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A
fines de 2008, comenzaron a aparecer -aislada-
mente y en algunos pocos medios- notas perio-
dísticas que daban cuenta de la existencia de un

grupo de choque que, sin identificación alguna y en la os-
curidad de la noche, agredía y desalojaba a las personas
en situación de calle que dormían en el espacio urbano de
la Ciudad de buenos aires. Con el tiempo, esas denuncias
tomaron fuerza e intervinieron diversos organismos pú-
blicos y organizaciones de la sociedad civil para tratar de
desarticular aquello que, lejos de ser episodios aislados,
se conformaba como acciones sistemáticas de una agen-
cia estatal cuyas prácticas, según entendemos, se inscri-
ben en una racionalidad política particular1.

el grupo al que nos referimos es la Unidad de Control
del espacio público (UCep), creado mediante el Decreto
n°1.232/08 el 29 de octubre de 2008, como una unidad
fuera de nivel, dentro de la órbita del ministerio de am-
biente y espacio público del Gobierno de la Ciudad. en el
momento de su creación dependía directamente de la
Subsecretaría de espacio público y, tras el dictado del De-
creto n° 145/09 del 2 de marzo de 2009, pasó a estar bajo
la Dirección General de ordenamiento del espacio público.
el mismo se mantuvo en funcionamiento durante poco
más de un año. Durante ese período, uno de sus objetivos
principales, según su propia definición, consistió en “el
mantenimiento del espacio público libre de usurpadores”2,
y para ello llevó adelante más de 435 operativos de

desalojo violento de personas en situación de calle y otros
tantos de casas, edificios y predios “tomados”. 

Finalmente, la UCep fue disuelta a partir de los suce-
sivos pedidos de varias organizaciones de la sociedad civil
y de organismos estatales que denunciaron sus prácticas
violentas y violatorias de los derechos humanos. actual-
mente, hay una causa abierta contra la UCep, sus inte-
grantes y sus presuntos responsables políticos (entre
ellos, Juan pablo piccardo, y el propio mauricio macri), que
no ha tenido avances significativos durante estos años.

CONDICIONES DE pOSIbILIDAD
entendemos a la UCep como una técnica de expulsión

de lo indeseable dirigida a aquellos otros no comprendidos
dentro de la figura de vecino, aquellos “usurpadores” a
los que se les niega el derecho a la ciudad. Una técnica
que tuvo como máximo exponente a la UCep, pero que no
concluyó con la disolución de dicho organismo3. Una téc-
nica que -entendemos- es una parte constitutiva, un ele-
mento fundamental, de la racionalidad política de la
gestión del pRo en lo que respecta al espacio urbano. 

esta racionalidad tiene diversos componentes, ele-
mentos heterogéneos, tecnologías, que proceden a través
de modos disímiles de intervención sobre las distintas
áreas de gobierno. estos modos selectivos de interven-
ción forman parte de decisiones políticas que van confi-
gurando un modelo de ciudad prohibitivo y excluyente, y
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a su vez usuarios legítimos y no legítimos del espacio ur-
bano. Resulta importante dar cuenta brevemente de al-
gunas de las medidas desplegadas por el macrismo en
áreas vinculadas al espacio urbano, tales como las políti-
cas habitacionales y de desarrollo social para comprender
las condiciones de posibilidad de la UCep.

en cuanto a las políticas habitacionales, a lo largo de la
gestión del pRo y en términos generales, hubo un gradual
desfinanciamiento y “desguace”. Se incrementaron los
desalojos a la vez que se disminuyó y subejecutó el presu-
puesto destinado a la vivienda social. otro rasgo central
de esta gestión fue la descentralización de las políticas de
vivienda en diferentes organismos, lo que dificultó su im-
plementación. esto se vio agravado por los sistemáticos
vetos a las leyes de emergencia habitacional, lo que da
cuenta de una falta de reconocimiento por parte de la ges-
tión a la grave problemática habitacional de la ciudad. 

en lo que respecta a cuestiones sociales, durante el
macrismo hubo un estancamiento de las políticas hacia
personas en situación de calle, manteniendo algunas an-
teriores (como el programa buenos aires presente) pero
vaciándolas gradualmente e inclinándolas hacia accio-
nes meramente asistencialistas. por contraposición, se
intensificó la regulación de lo urbano mediante diversos
intentos de endurecimiento del Código Contravencional,
con sanciones más severas hacia las personas que tra-
bajan en el espacio urbano. todas estas políticas, suma-
das al embellecimiento y puesta en valor selectiva de la
Ciudad de buenos aires, contextualizan esta lógica ex-
pulsiva que intentamos reconstruir. 

estos procesos no son exclusivos de la Ciudad de bue-
nos aires, sino que forman parte de un contexto global en
el que las ciudades tienden a competir por la atracción de
capital. aquí el estado cumple un rol fundamental en la
creación de las condiciones necesarias para los procesos
de transformación y valoración del espacio urbano (Di vir-
gilio, et al., 2011). la ciudad se transforma en una mercan-
cía en sí misma, requiere venderse al turismo, a los
inversionistas y el argumento de venta es la imagen. para
ello la gestión local se propone embellecer determinadas
áreas, impulsando procesos de gentrificación4. 

en paralelo y, en parte como producto de este tipo
de intervenciones, se agudiza la disputa por la apropia-
ción simbólica y material del espacio urbano. así, se
hace visible aquello que resulta aleatorio ante la vista
de quienes consideran que existe un único orden posible
de lo urbano; y se va gestando un clima de desorden, in-
certidumbre, inseguridad. Finalmente, se acentúa la re-
tórica del espacio público amenazado que es preciso
recuperar (Sanjurjo y tufró, 2012). 

Decimos acentuando porque la idea de recuperación
de lo urbano no es exclusiva de la gestión de mauricio
macri en la Ciudad de buenos aires, sino que se fue ges-

tando en las administraciones previas5. Sin embargo, en
el gobierno del pRo esta idea cobra mayor fuerza, y se
cristaliza en la frase el espacio público no se negocia.
así, ante una demanda de ordenamiento, la gestión del
pRo, sí interviene activamente en la regulación y control
del espacio urbano. en este contexto, el vecino se cons-
tituye en una figura clave, en aquel demandante legí-
timo de la intervención en lo urbano.

EL vECINO COmO DEmANDANtE LEGítImO
en la racionalidad política analizada, el vecino es aque-

lla figura interpelada por el discurso y las prácticas de la
gestión macrista, y lo es en tanto que es asimismo consu-
midor. el vecino es tratado como un cliente que es preciso
satisfacer y agradar, es el destinatario de las políticas pú-
blicas y, en este sentido, es aquel sujeto capaz de deman-
dar al estado. todo aquel que quiera reconocerse como
destinatario legítimo de las acciones de gobierno, como
usuario legítimo del espacio público, como interlocutor au-
torizado por el estado, debe asumirse como vecino.

la idea el espacio público no se negocia, que cobra
fuerza durante el período correspondiente al mandato del
pRo, va a darle al mismo el sentido de algo sagrado, im-
poluto, que debe cuidarse y restaurarse constantemente.
el espacio público aparecerá acompañado de tipos de ac-
ciones, tales como “recuperar”, “ordenar”, “limpiar”,
“aggiornar” y, luego, “defender”. Se presume que el es-
pacio público se perdió y hay que recuperarlo. ¿a quién
se le perdió? aquí es donde cobra importancia la figura
de vecino. el espacio público hay que recuperarlo para
que los vecinos puedan gozar de él. estos vecinos se de-
finen en torno a un antagonista, aquel que no merece
gozar del espacio público, aquel con el que no están dis-
puestos a negociarlo. este antagonista es ese otro que
hace un uso desviado o indebido del espacio público. a
estos otros indeseables, a los “usurpadores” (tal como
los denomina la UCep) está dirigida principalmente la
técnica de expulsión de lo indeseable. 

LA téCNICA DE ExpuLSIóN
DE LO INDESEAbLE: SuS mODOS
DE ACtuAR y Su RéGImEN DE vISIbILIDAD

esta técnica de expulsión de lo indeseable tuvo un
modo particular de relacionarse con los “usurpadores”,
con el cuerpo expulsado, que incluyó diversos grados de
violencia física y verbal. además de los insultos, amena-
zas, maltratos verbales y físicos, “los usurpadores”, en
muchos casos, eran despojados de sus pertenencias entre
las que se incluían sus documentos personales. en este
sentido, podemos sostener que se trata de cuerpos que
no importan para esta racionalidad de gobierno, en tanto
que las políticas destinadas a ellos fueron vaciadas; pero
sí importan en cuanto a su visibilidad. Son cuerpos que es
preciso expulsar, que no son considerados siquiera sujetos
(en tanto que se niega su identidad al secuestrarles su do-
cumentación), no importa adónde van, no importa brin-
darles una solución para que no continúen viviendo en las

condiciones de extrema vulnerabilidad a las que los obliga
la situación de calle. lo que importa es que se vayan, el
objetivo es “desintrusar” el lugar, “liberar y recuperar el
espacio público”6. 

en las fotos tomadas por la propia UCep (figura 1) se ma-
nifiesta una estética de la desaparición: antes, el cuerpo
está; después, no está. ¿Qué pasó entre un momento y el
otro? no importa. lo que importa es que ese espacio “fue
restituido a su estado original”. Se establece aquí un punto
de contacto con las políticas de expulsión (y de desapari-
ción) de la última dictadura militar. Como sostiene oszlak
(1991), el gobierno municipal de la última dictadura militar
llevó adelante diversas políticas que buscaron expulsar
hacia la periferia a los cuerpos indeseables, a los que no me-
recían vivir en la Ciudad de buenos aires. esto se constituye
como antecedente de la técnica de expulsión aquí analizada.

también el modo de actuar de la UCep guarda simi-
litudes con los organismos parapoliciales de la última

DuRANtE el maCRiSmo hUbo
Un eStanCamiento De laS polítiCaS
haCia peRSonaS en SitUaCión
De Calle, mantenienDo alGUnaS
anteRioReS (Como el pRoGRama
bUenoS aiReS pReSente) peRo
vaCiánDolaS GRaDUalmente
e inClinánDolaS haCia aCCioneS
meRamente aSiStenCialiStaS.

Figura 1: imágenes del “antes y el “después” de los operativos. 

Fuente: Disco rígido UCep.     
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dictadura militar: deshumanización de los cuerpos
“blanco de intervención”, hombres que actuaban vio-
lentamente, sin dar explicaciones, sin ninguna orden ju-
dicial y por la noche sin dejar rastros. 

en la UCep identificamos dos regímenes de visibilidad
(interna y externa), que están acompañados por dos regí-
menes diferentes de lo decible y lo no decible, según lo que
se considera que son capaces de escuchar los distintos au-
ditorios. para el destinatario externo (otras instituciones es-
tatales y organismos externos al gobierno, prensa, e incluso
para los mismos vecinos), el modo de actuar en la clandes-
tinidad y en la oscuridad de la noche, y el grado de violencia
ejercido sobre los cuerpos expulsados se constituyen en
aquellos no decibles de la técnica de expulsión. De los infor-
mes elaborados por la propia UCep se desprende que estos
modos de actuar estaban estratégicamente pensados. por
ejemplo, en un informe de septiembre de 2009, en el que
se describe el operativo de “limpieza” de los puestos de co-
mida de Costanera Sur, se manifiesta: 

el operativo se llevó a cabo a las 03:00 horas
del jueves (…) el horario fue dispuesto para apro-
vechar el momento en que los puestos no tienen
clientes y que habitualmente se disponen a cerrar
sus puertas. el timing fue llegar de improviso, con-
feccionar las actas correspondientes y proceder al
retiro de los puestos en el menor tiempo posible7.

otro aspecto que nos permite sostener que existe un
régimen de invisibilidad hacia el afuera es la negación que
la UCep hacía de su propio accionar ante los reiterados
pedidos de informe de la Defensoría del pueblo y de la
asesoría tutelar de menores, las respuestas del orga-
nismo sostenían en todos los casos que “en los aconteci-

mientos denunciados no intervino personal de esta re-
partición”. por otro lado, a lo largo del período de funcio-
namiento del organismo, los funcionarios de gobierno
negaron sistemáticamente su accionar violento. Cuando
las evidencias no permitieron continuar con dicha nega-
ción, tanto mauricio macri como Juan pablo piccardo se
desentendieron de los episodios y los adjudicaron a los ex-
cesos de algunos de los empleados de la UCep. 

para el destinatario interno, en cambio, el límite entre
lo decible y lo no decible se desdibuja, se corre. para este
público es importante mostrarse como un organismo efi-
ciente, dar cuenta de su accionar, y para ello es preciso
poner de manifiesto los detalles de cada uno de los ope-
rativos. así es como se puso en marcha todo un meca-
nismo interno de rendición de cuentas, que incluye
planillas con zonas prioritarias de acción según quiénes
demandaban la intervención (vecinos, funcionarios de
CGp, e incluso funcionarios del poder ejecutivo y legisla-
tivo de la ciudad); mapas detallando las zonas “intrusa-

das” (figura 2); fotografías (figura 1) y resúmenes de cada
operativo. es destacable el modo en que se registran
estas acciones internamente, el vocabulario que emplean,
los señalamientos que realizan en los mapas e infogra-
fías, entre otras cosas. Utilizan el modo impersonal, lo que
permite borrar al sujeto. asimismo, la redacción y el
modo de registro busca demostrar la eficiencia del orga-
nismo, se trata de un formato muy similar al utilizado por
las fuerzas policiales. 

Como señalamos, la UCep elaboraba un “resumen eje-
cutivo” de cada procedimiento realizado, donde figura lugar,
fecha, hora, e informe de lo que sucedía o de lo que ellos de-
nominaban “problemática” y nombres de los agentes del
organismo que participaron en el procedimiento,. Una vez
realizado el operativo, la UCep daba respuesta a las de-
nuncias que lo motivaron. esto permite al organismo cons-
truir su accionar como respuesta a una demanda.

así, la técnica de expulsión de lo indeseable se cons-
tituye en la práctica fundamental en la que se materia-
liza la idea del espacio público no se negocia. la
intransigencia de la frase se hace carne en la intransi-
gencia de la práctica. no importan los modos, no im-
porta a qué costo, es necesario liberar el espacio público
de esos cuerpos indeseables, recuperarlo para los veci-
nos. en este sentido, creemos que la técnica de expul-
sión de lo indeseable es el rasgo particular de la gestión
de mauricio macri con respecto al espacio urbano en la
Ciudad de buenos aires.

ahora bien, como sostuvimos, la UCep se inscribe en
el marco de otra serie de políticas públicas destinadas a
regular el espacio urbano. Su cierre y desmantelamiento
-debido a las presiones de la opinión pública- de ninguna
manera puede entenderse como el fin de esta lógica ex-
pulsiva que esbozamos previamente. otra serie de in-
tervenciones sobre lo urbano, menos violentas en
términos materiales, continúan desplazando a los sec-
tores indeseables de manera más soslayada. los pro-
yectos del ejecutivo local incluidos en el programa
“Ciudad integrada”8, por citar un ejemplo, constituyen
políticas que se orientan al embellecimiento y puesta en
valor de determinadas áreas de la ciudad. nos resulta
importante indagar en qué medida estás políticas se
conforman como procesos de gentrificación en los que
los sectores más postergados se ven desplazados de las
áreas que son objeto de intervención debido a -entre
otras cosas- el incremento del valor del suelo. 

asimismo, sostenemos que el doble régimen de visi-
bilidad señalado, este modo de distinguir lo decible de lo
no decible, no es un aspecto exclusivo de la gestión de
la UCep, más aun puede entenderse como un modo de
diseñar, implementar y comunicar las acciones de go-
bierno. a la indagación de estas cuestiones se orienta
nuestra investigación en curso. •

Notas
1 este artículo resume algunos de los resultados de la tesina

de grado “la expulsión de lo indeseable” (martell y Gonzalez
Redondo, 2013), realizada en una co-autoría con Débora martell.

2 Decreto de creación n°1.232/08.
3 por ejemplo, se denunciaron casos de secuestro de

pertenencias y materiales de trabajo a las personas en situación de
calle o cartoneros. asimismo, los manteros, en el marco del conflicto
con el ejecutivo local, han denunciado presiones de inspectores del
Gobierno de la Ciudad que realizan inspecciones sin identificarse, y
están acompañados por personas sin identificación, con el fin de
generar disturbios y justificar una posible detención por parte de la
policía metropolitana. agradecemos a la antropóloga maría pita –
integrante del equipo argentino de antropología política y Jurídica
de la Facultad de Filosofía y letras de la Uba e investigadora del
ConiCet- por haber compartido con nosotras información sobre este
tema, en el marco de su investigación.

4 la gentrificación se refiere al proceso de transformación de
zonas deterioradas de la ciudad en áreas de uso residencial o de
entretenimiento y comerciales para sectores sociales más acomodados
y para el turismo. De esta manera, inversiones, mejoramiento de
vivienda y de infraestructura contribuyen a un aumento en los valores
inmobiliarios y el surgimiento de nuevas formas de vida,
desplazando directa o indirectamente a los sectores marginales.

5 Como ejemplo, cabe señalar que la UCep tuvo como
antecedente al organismo fuera de nivel denominado
Recuperación del espacio público (ReCep) creado en 2005 por
la gestión de aníbal ibarra; y que luego durante la administración
de Jorge telerman fue rebautizado como la Unidad operativa de
Recuperación y Control del espacio público. ambos organismos
tuvieron entre sus funciones, como su nombre lo indica, la
recuperación del espacio público, pero se diferenciaron de la
UCep en tanto que su actuación fue mucho más marginal y no
llevaron adelante hechos violentos y desalojos.

6 las frases utilizadas aquí y en lo sucesivo para referir a
afirmaciones de la UCep corresponden a documentación del propio
organismo que se encontraba en los discos rígidos allanados al mismo,
a los que tuvimos acceso en el marco de nuestra investigación.

7 “operativo costanera sur 17-09-09”, resumen ejecutivo que se
encuentra en disco rígido allanado a la UCep.

8 el Distrito tecnológico de parque patricios, el plan maestro
Comuna 8 que incluye la creación del polo Farmacéutico en villa
lugano, el distrito de las artes en la boca y el de Diseño en
barracas, el proyecto Dique 0 ubicado bajo la traza aU ba-la
plata, el barrio parque Donado-holmberg que se emplaza sobre
la traza de la ex aU, entre otros.
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Figura 2:

mapa donde se señala 

la localización de tres

operativos. 

Fuente: Disco rígido UCep.

NO ImpORtAN loS moDoS,
no impoRta a QUé CoSto,
eS neCeSaRio libeRaR el eSpaCio
públiCo De eSoS CUeRpoS
inDeSeableS, ReCUpeRaRlo
paRa loS veCinoS. en eSte SentiDo,
CReemoS QUe la téCniCa De
expUlSión De lo inDeSeable eS
el RaSGo paRtiCUlaR De la GeStión
De maURiCio maCRi.


